
 

 

   

 

 

     Radicación n.º 11001-02-03-000-2026-03250-00 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de junio de dos mil veintiséis 

(2026). 

 

Se ADMITE la acción de tutela presentada por Ricardo 

Andrés Díaz Perea, Sara Tabares Castaño, Kevin Adrián 

Pinzón Niño, Zahira Lorena Mosquera Moreno, Anyel José 

Montes González, Juan Camilo Valderrama Chica, Camilo 

Andrés Ruiz Ortega, Liliana Margarita Bertel Hernández, 

Alejandro Tascón Montoya, Atala Cecilia Martínez del 

Chiaro, July Vanessa Gelvez Moreno, Favian Ronaldo 

Ruiz Hernández, Will Junior Sierra Visbal y Rubiela Sierra 

Leones  contra la Sala Civil Especializada en Restitución 

de Tierras del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali, la Fiscalía General de la Nación y la Unión Temporal 

Convocatoria FGN 2024.  

 

Comuníquesele el inicio de la presente acción, 

enviándole copia del escrito que la contiene, a fin de que 

dentro del término de un (1) día se pronuncien acerca de los 

hechos allí descritos. 

 

Entérese a las autoridades, partes e intervinientes del 

Concurso de Méritos FGN 2024 y la acción de tutela rad. n.° 

52001-31-21-003-2026-00031-01. 
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Sin perjuicio de la notificación, se deberá comunicar la 

existencia de esta acción a todas las autoridades, partes e 

interesados, en los términos del art. 8.º de la Ley 2213 de 

2022, allegando las constancias respectivas de tal 

gestión, a fin de evitar potenciales nulidades, para que en 

el término de un (1) día ejerzan su derecho a la defensa. 

 

La autoridad judicial que tenga en su poder la 

documentación digital objeto de queja deberá remitir el 

enlace de acceso con carácter URGENTE a la Secretaría de 

esta Corporación, así como los datos de contacto de las 

partes e intervinientes. 

 

Se tienen como pruebas en su valor legal los 

documentos aportados con el libelo introductorio. 

 

La Secretaría deberá certificar si sobre el asunto se 

surtió o se surte algún trámite ante esta Sala. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
Presidente de Sala1 

 
1 El Presidente de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural suscribe esta providencia 
en virtud de la competencia residual de sustanciación y ponencia prevista en el 

reglamento respecto de los asuntos que requieran solución inmediata y se encuentren 

a cargo de Despachos vacantes (Acuerdo 023 de 2022, art. 4, num. 12). 
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